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Sentido de la resolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente número RR-0143/2025, relativo ai recurso

de revisión interpuesto por INFORMACIÓN TRANSPARENCIA PERIÓDICO, en lo

sucesivo el recurrente, en contra del CONSEJO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en

lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El diez de diciembre de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente remitió a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que le

fue asignado el número de folio señalado al rubro, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado y que requirió la modalidad de entrega a través

del Portal.

\IL El veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, el sujeto obligado dio respuesta

a ia solicitud de referencia.

. El día siete de febrero del presente año, el hoy recurrente promovió an

órgano Garante, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, un recurso

de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, alegan^
como acto reclamado, la entrega de la información incompleta, de conformidad cc^
el artículo 170, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

este

IV. Por auto de fecha diez de febrero del dos mil veinticinco, la Comisioj^^^
Presidenta de este instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto

por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-0143/2025, el cual fue

turnado a su Ponencia, para su trámite respectivo.
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V. Por acuerdo de fecha catorce de febrero de dos mil veinticinco, se admitió el

medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente

correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de ios Medios de impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que el recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión.

Finalmente, se tuvo al recurrente señalando el sistema de gestión de rtiedios de

impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, como medio para recibir

notificaciones.

VI. Con fecha veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, se tuvo por recibido el

informe justificado del sujeto obligado, el cual ofreció medios de prueba y manifestó

que realizó..un alcance de su respuesta inicial al recurrente, por lo que se ordenó

dar vista a este último para que en término de tres días hábiles siguientes a estar

debidamente notificado manifestara lo que a su derecho e interés conviniera, con el

apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los derechos para expresar

.aígo^n contrario y se indicó que no serían divulgados ios datos personales del

^l^ante.

vil. Por acuerdo de fecha de siete de marzo del dos mil veinticinco, se tuvo por

[pétjjdo el derecho del recurrente para manifestar algo en contra respecto a la

información complementaria. En consecuencia, se admitieron únicamente las
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pruebas anunciadas por las partes mismas que se desahogan por su propia y

especial naturaleza y toda vez que el quejoso no realizó manifestación alguna

respecto a la publicación de sus datos personales, se entendió la negativa a la

difusión de estos. Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar

ios autos para dictar la resolución correspondiente.

VIII. En fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Púbiíca y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Poiítica de los

Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracciones I, II y XII de ia Ley de Transparencia y

Acceso a la información Pública del Estado de Puebla; así como, 1° y 13, fracción

I, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Infoitnación

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo IT

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Públr

de Puebla, en virtud de que el recurrente alegó como acto reclamado^la entrega de

la información incompleta.

TGfCGrO, El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Ña^i^i^J^
de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el ártículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

. Puebla.

del Est¡
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Cuarto. El recurso de revisión cumplió con el requisito establecido en el diverso

171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, toda vez que fue presentado dentro del término legal.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que el Titular de la Unidad de

Transparencia del Consejo de Ciencia y Tecnología, en el informe justificado

manifestó:

“...CUARTO. Por lo tanto, y atendiendo a lo anteriormente expuesto ei documento completo
con referenciaal acta de la Tercera Sesión Ordinaria,en su totalidad, conforme al artículo 183

fracción ill de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla."

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en

el numera! 183, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información

Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, ei día diez de diciembre de dos mil veinticuatro, el recurrente envió

al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información en la que se observa lo

siguiente:

“Solicito el nombramiento del Director General de 201 Jala fecha considerando que el periodo
es de 4 años, el acta de sesión donde se aprobó su nombramiento. ’’ (sic)

A lo que, la autoridad responsable al momento de contestar la solicitud mencionó lo

siguiente: ¡

“Por este medio le comparto los nombramientos y actas de sesión de aprobación de
. nombramiento de las personas que ocuparon y ocupan el cargo de titular de este Sujeto

j ht^gado de 2017 hasta la fecha, los cuales son los siguientes:
Miguel Ángel Pérez Maldonado, quien fungió como Encargado de Despacho de la

Dirección General del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Puebla. (Anexo 1, Se
adjunta Nombramiento y Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria de 2013 de la Junta

^.sirectíva del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Puebla)

^ctoriano Gabriel Covarrubias Salvatori, quien fungió como Director General del Consejo

/^okncia y Tecnología del Estado de Puebla (Anexo 2, se adjunta Nombramiento y Acta de
^"Hs^rimera Sesión Extraordinaria de 2019 de la Junta Directiva del Consejo de Ciencia y

Tecnoiogía del Estado de Puebla y el acuerdo de ratificación al cargo de Director General del
acta de la Tercera Sesión Ordinaria 2024 de la Junta Directiva del Consejo de Ciencia y
Tecnología del Estado de Puebla, en su segundo periodo como Director General.

• C. Daniela Romero García, quien funge hasta el momento como Encargada de Despacho de
la Dirección General del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Puebla. (Anexo 3 se
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adjunta Nombramiento y Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria de 2024 de la Junta

Directiva del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Puebla)." (sic)

Secretaría ! CONCVTEP
de Educación Conoo.o do ciencia y recnolouti

ctol Estado<Je Puebla *^024, alto dol Libro y la Lectura**.
Cnrilt»

ACTA OC LATCRCSRA SCSIAN OROINARtA OC 3030 OC LA JUNTA OIRECT1VA DEL CONSEJO DE

CICMCtA V TCCNOLOCfA OR. eSTAOO OC RUCOLA

.«ta.

Conaeio do Clónelo y Tecnoloelo dol Estado do RueMa. somoto a cortslderadon do la Junta

Olroctlva la aprobadOn dol pfosupt^sto para roallzar las gostionos poiilnortt

publicación en ol PortOdico Oficial dél Estado dol COdlpo do Conducta dol Con

Cior«ia y Toenoloola dol Estado do Puebla. ■ ■ . —
El C. Victoriano Oabriol Covarrublaa Salvatort, Secretarlo do Actas y Diroetor Oonoral

del Conso)o da Ciencia y Tecnología dal Estado de Puobla.'progun ta'a los Intograntas si
tlonan alguna Observación con rotorencia a esto acxMrdo prasontodo.
Al no habor eontontarl

Actas y Director Gen
somote o velación esto pía

a lo

Je de
las g

alario da

al dd Consejo do Ciérrela y Tecnología del Estado de Puebla,
Satvatorf, Sal C, .Victoriano Gobrial CovarrubI

-Acuerdo CONCVTEP OO-lll-SO-i t/Og/gt>2S —

lo establecido por el articulo T del Acuerdo del Secretarte de la FtmclOnCon lundomenlo a

publica del Gobierno dd Estado, por el c|ua expide el COdtgo de Etica para las personas

servidoras públicas de la Administración Pública Estatal, la Juma Dlroctlva apruaba por

SRAYORIA dé votos, con abstendOn da la''Secretarla do PlaneadOn y FInanzaa. el

prásupuesto'para realizar las gostionea partinentea a la publicación en el Periódico Oficial
del Estado del COdIgo de Conducta del Consejo da Ciencia y Tecrtelogla dd Estado de

Puebla. ■ ....——..— .I I —

a.T RatmcaclOn al cargo do DIroctor.Goneral para un aegundb periodo. —- —, , ,

El C. Miguel Angel Adauta Hoyoo. Prosklortte Suplente Ejecutivo 'de lo Junta Directivo
del Coneéjo do Ciencia y Tocnotogla del Eatado do Puebla, tomo el uso de la voz y

aomete a consideración de la Junta Olreeuva en tOrmInoe de le previsto en los artículos 17 y '
03 do la Ley da Errtidadoa Paraostataloa dol Estado de Puebla: y 1S dd DECRETO dd H.
Congreao da.Estado, por virtudidel cual se crea d Organlamo PúbOco Descentralizado

denomlnado'~ConseJo. de Clanda y Tervioloola dd'Estado da Puebla*: la Secretarla do

Educación, a travOa da la Subsecretaría de Educación Obllgálorla, somate a corrsideraciOn
y. on su'caso, aproba cton da los Intagrantes da la Junta Directiva; la ratificaelOn para un

sogunde periodo dol C. Victoriano Gabriel Covarrublaa Salvaterl. como Director General del

Consejo de Clonda y Tecnología del Eatado de Puebla, a partir dd veintiuno de febrero de
2023. Acto seguido pregunta a los intagrantes si llenan alguna observadOn con raferertcla a

este acuerdo presentado. ■ —
Al r>o tiobar comentartoa aomete a votaciOn esta punto--

Acuerdo CONCVTEP orjII-SO-T t/00«02^

Con fundamento on los 17 y S3 do la Ley da Cntidadas Paraestatales dal Estado de Pueblo:

y 1S del DECRETO dal W. Congreso de Estado, por vtrtud det cual se crea el Organlamo
Público Deacontrallzado denominado 'Consejo de Clanela y Tecnoiogla del Estado de
Puebla*. Los miembros do la Junta Directiva loman conocimianto y aprueban la ratificadOn

para un segundo periodo del C. Victoriano Gabriel Covamjbias Salvaierl. como Director

General dal Consejo da Ciencia y Tecnología del Estado Puebla, a panir dot 21 de febrera
da 2023; por lo guo reconoce los actos realizados por el miarT.0 ert su carácter do Director

General, para el cumpfimlenlo de au objeto: on el emendido que es rjamá
responsabilidad del Titular det Organismo, en su calidad de ejecutor dpfgajito^

dado cumplimiento de su objeto; en el ontondidonib^ues do la absoluta-^sponsabitldad del

atíi^uta

4»

PUEBLA

Sin embargo, el entonces solicitante interpuso el presente recurso de revisión, en el

cual alegó lo siguiente:

“...No entrego la información completa El acta de la tercera sesión ordinaria no viene

completa.” (sic)

\

Tocante a: “Solicito el nombramiento dei Director General de 2017 a la fecha

considerando que el periodo es de 4 años,..,"(sic) el recurrente, en ningtín

momento hace referencia o impugnación alguna, por tanto, se consideE

consentida, generando que no se lleve a cabo el estudio de la misma en la presente

resolución.

Por lo que la autoridad responsable, en el trámite del medio de impugnaciónj/^í^ó
al recurrente un alcance de su respuesta inicial mediante la Plataforma Nacional de

Transparencia, de fecha veinticuatro de febrero del dos mil veinticinco, realizado por
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la Unidad de Transparencia del Consejo de Ciencia y Tecnología, en los términos

siguientes:

“...Estimado Solicitante, conforme a su solicitud, numero de folio 210420924000042 y
conforme al RR-0143/2025. en la que solicita el Acta de la Tercera Sesión Ordinaria 2024,
remito a usted la misma, con el que pueda recibirla información completa solicitada..."

I
□ otMMm OM..WI. 2034 (TI CIMM

' n coucdcioa

^ VTTiV^ ' ACTAOeiATtftaiUCmÚN OafrlNMIAi 2034 Of u JUWTA WtCnvA OCICOMMJOI

CBNOA VTtOcOIOSU CO UtAAOM KrfttUlCB

PTMB eern^catafia y ip«dt6nt» la uOlUaeian o» «na«c» o» cornuncacton alaworuca. qu*
puapcfciof^an lea elemantee
pftienot. peAdpaio^A y wMo lea rcagr

auAe y vUae •dOnaoa para garanflur la
lea dlaa fvraa aoM OMa^

lOra 4a 4ea raO «vtnOcwatfo. aa raun>aren ea manara
a eavOm

B2Eft£ie&2íW.(W^.í'.S'l^
QOi 1 a alaete 4o Bavar a eaoe la Tataara OrAnarla 2024 da Ca Junra DlraoMi 4a<

Corran 4a Oonoa y Tacrteáoo^a 4a> Eatntf» 4a Puatta. C. MiguM Anjya Mnjia
Geboariatario ^ Crtiracirto M«íea r Marte SkM^er 4a la Sotfaurfa 4a Citegaote

Balate oa Puaua y PraMoiva &(*oraa CiocuiMe 4a la Junta Dvoctiva da# Ceriaate da

dM vincule

/
* \

Ooncia y Tacaoiegia daf Eaude da PuaMa; C. etfanitian Grwonaf Vaga. Súplanla da#
Tdiaaa da la SacratoKa da Beofwmia y vocae C laBcw Ahuoeuin Oyanotaof. Suolaeta dal
Titear da la Sacratarta da Trátelo y Veeaf; C. Yazma» tetador Mcucdis St^aania et la

Planaacidn y Rndnzaa y Veca#¡ & Oacar HarrMrdaa Famánoaz.na«vte la Saoviana

Su|tei«a da la Ttitet et la Saoaiarla et Daaanote y Vocal; C. Date ettemo Arrey
ftárctez. Sitearna et Id Encargóte da Daipteiu et la Seoetada

' Oaaarrcte &>atartebia y Omanamiarae Tardtonaf y Voeat C. Bvangalcna R<taaioa Qa.^—
j Súplanla dai Titular et la Sacratarfa et CiAva; C. Vavvtz*» Sandevol Oorotes, Diratfcra

t OC4 inaao Tacneidgco da PuaMa y Vood: C. Marte Tcmaaa Ju&roz Paradaa. por parta
dal Crpane iryarno 4a Control y Cornparia et la Jktea Oaavpva dal rnmiiiln et l^ancW y
TateoMgia etl Cvtado do Puaáia; C. Vicaarlanp GaPnai CevonJiiBa SuÑaiod, Saeniurto

Actaa y Oírpclef Oancral del Conaa|o et Ci^cia y TaeneiDQla dal E&MdD et Puodia.
ac etn drricamenra

Iracate Xni. 44. SA y S9 et la Ury OgirKa et M

Ma*o

aOsMio Ottea dea úKimco atpanaa Mdie^an
Cte ayitemarde onloa ardculea

AteteteTMÚn PiJAca 4al Eaiade et Puada; t. 2, M. íX 1S. SI. U y S3 et M ley et
SrHidadaa Pgraaatafjiaa da# Ealado et ^aMo; y 1. 2. B BM. 0* *

* * dal Oa0«io eti H. Congraao
CWa<<inri'[iliraiu etdominado Xerwaio et Clate« y Taenaieera tel Bacado da Puedia*; al
6. Migtel Angal Atenta nayoa. niajoAite Sitearte BiacUNV te la Junta Oracars 4M
Cteaavo et Oarvaa y TacnUogla dal Batade et Vtoacan al matean et blv^arate
a la Tarea>« BetJdn Crteurta da dea md vaawewam et la Jwi«a OkaOMé da# Caoaii|c et
OanciÉ y Tacn^egu del Earado da PuaM». ffuaiaii>wua convocada. Caolande al

pateOra al C. Vleterlatro Oabrtal Covarrutriaa Sahratori, eocraintio da Aotoa y OIractor
OanaroldalConaaJete Cteida y TaeneaocfadolBctatete Pueblo. —

DEC AHOGO DBL OfOBM 0£L OU - — — ■
tefMTO NÜUERO 1.- USTA OS ASI9TBNCIA T OBCtAftAClÓM 0& OU^RUM UOAI^
Cn aateteoo dal pnmar purte dal Ordan dal Día. al C. Vlctorl«ie Oobrlal Covarruttea

Aalvaterl. SaerauHete Aeua y OIraetar QarwraJ etT Cemaie te Crante y Tacteicc'd ^
te PuuMa.

Daerate dai H ConQi

terocho a

I.T. 0,10, 11, tSy
Eocade, per w^id daf cual aa eraa ai OreaAHme Pteuco

la

nfufiteman^

aso et Catado, pea
10 pjfiple lagjnrje y id

Lg/?ypijap

De lo anterior, se dio vista al recurrente sin que este haya expresado algo en contra,

tal como se estableció en auto de fecha siete de marzo del presente año, por lo que,

se le tuvo por perdidos los derechos para expresar algo.

bien, si el entonces solicitante alegó como acto reclamado la entrega de

información incompleta y en ampliación a su contestación inicial, el sujeto obligado

^diajgspuesta a lo solicitado por el agraviado, en el cual proporcionó de forma

completabl acta de la tercera sesión ordinaria de la junta directiva del Consejo de

Ciencia y Tecnología del Estado de Puebla; en consecuencia, se llega a la

conclusión de que la contestación guarda relación, completando lo que pidió el

C^^bpriforme en su solicitud de acceso a la información pública; por lo que, su

pretensión quedó colmada.
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Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido, en consecuencia/ deviene improcedente continuar con el

presente recurso, por no existir materia para el mismo, resultando la actualización

de la causal de sobreseimiento, prevista en la fracción III del artículo 183, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, fracción II,

y 183, fracción lli, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente

asunto por las razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO

ÚNICO. — Se SOBRESEE el presente recurso, por las razones expuestas en

el considerando CUARTO de esta resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución en el medio que señaló el recurrente y por^
I

Sistema de Gestión de Medios Impugnación de la Plataforma Nacional

Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto obligado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presei^tes del
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protecció;

Personales del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS^ HUESCA,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siend^j^
ponente la primera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en

la Heroica Puebla de Zaragoza, e! día nueve de abril de dos mil veinticinco, asistidos

por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

e Datos

7 Tel; (222) 309 60 60 www.icaipue.org.mxAv 5 Ote 201 Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Consejo de Ciencia y Tecnología
Rita Elena Balderas Huesca.

210420924000042.

RR-0143/2025.

Ponente:

Folio:

Expediente:
Sj'T I

u-cí'a.-.cjo--i ^ < cwj’íC-'cv, d:
X’-Xü X. í:‘ACO C£ PL lüLA

ACc;co-j»

FRANCISCq^VIER GARCÍA BLANCO
V/CQÍVIlSiqNADO

NOHI

COMISIONAI

HECTOR\BERRA PILONI
COORDINAQOFWGENERAL JURÍDICO

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente RR-0143/2025, por unanimidad
de votos de los comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día

nueve de abril del dos mil veinticinco.
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